
       
    

  

        

PODER GENERAL 
otorgada por 

ARCH TRADING CORP. 
(la "Compañia")    

2 

4 ompañía de Negocios internacionales incorporada 

4 en las Islas Vi irgenes Británicas 

og SS 
Cor A MER CR TRADING CORP., una Compañía con oficina regjstíada en Las 

ios Virgenes Rritánicas (“la Compañía”) POR ESTE MEDIO NOMBRAMOS a 
CA PATRICIA VINTIMILLA VEYTIVMILLA para actuar como nuestra Apoderada 
>iome seal y verdadero con poderes absolutos en representación de la Compañía, 

uva comprar, enajenar, transferir, vender, arrendar, pignorar, hipotecar y gravar o 

Lunes en cualquier otra forma de los bienes muebles o inmuebles, corpóreos o 
“seas de dla Compañía: para recibir, endosar, cobrar, depositar y transferir 

ver, Srdenos de pago y cualquier otro documento negociable a su favor; para 
+1 + cerrar cuentas bancarias de toda clase; para girar contra las cuentas y depósitos 

ovesrioz de la Compañía, ya sean corrientes, a plazo, de sobregiro o de cualquier otra 
lic, para otorgar pagarés, firmar letras de cambio como girador, aceptánte, 
¿oznte o avalista: para aceptar obligaciones, sean comerciales o civiles; para 

esecentar a da Compañia tanto en los actos de administración y disposición como en 
oz las gestiones y actuaciones en que esté interesada y en relación con otras 
condades regniares O accidentales; para comprar acciones o participaciones de 
spots de cualquier naturaleza; para participar en asambleas o reuniones y llevar a 

"nlquier tipo de acuerdo, incluso los de constitución, transformación, aumento 
capital disninción y liquidación de sociedades; para que asuma la representación 

estode la Compañía ya fuere como demendante, demandada, tercerista o simple 
cotorra mue cualesquiera autoridades sean éstas judiciales, administrativas, 

sinles O de otra indole: para sustituir este poder total o parcialmente y revocar las 
clones; para suscribir documentos en que la Compañía sea parte como deudora o 

cedora, para firmar y ejecutar conjuntamante todos o cualesquiera documentos en 

oescentación de la Compañía; para celebrar acuerdos mediante el uso de árbitros o 
> Couistootro Gpe de acuerdo de la indole que fuere, y para levar a cabo cualquier 

cetebrar cualquier contrato que considere conveniente a los intereses de la 

epañia, todos estos poderes se ejercerán sin necesidad de una prueba adicional para 
ootrar la facultad de la Apoderada para actuar en representación de la Compañia. 

   

    

      

          
    

      
        

          
    

      
    
    
    
      
        

        

              

    

    
    

    

  

      
     

     

     

lrelerado aquí nombrada podrá ejercer este Poder en representación de la 
Her 'sralequier parte del PA Qurendo cualquier país, estado, colonia, 

.m in tennicipio o subdivjs Ea paquier país. 
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E TRADING CORP. 
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CONSULADO GENERAL 

DEL ECUADOR EN PANAMA 

AUTENTICACION No.: 173 /01 

Presentada para auenticar la firrra que antecede, 
el suscrito certifica que es auténtica, siendo la 
que usa, en todas sus actuaciones, el señor Licdo 

ELIGIO OCAÑA, Director General de Au- 
tenticaciones y Legalizaciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores de Panama. 

Partida Arancelaria:]5_7 > 

Derechos Recaudados: US$ 50,00 

Na ; 5 Panamá, ]) 4e qapzy de 2001. 

(La preserte Autenticación no se refiere al contenido del documento. 
sobre cuyo texto no responsibibdad Ma es Consulado). 

      

   

       

  

EMBAJA 

NOTA: ANEXO A CERTIFICADO PODER GENERAL 
DE_ARCH TRADING CORP A ANA PATRICIA VIN. 
VIMILLA VINTIMILLA. 

a .



   

    
    

    
        
        

     

    
  
    
    
    

        

     

     

» | ARCH TRADING CORP. 
Mato, . (“La Compañia” 

UÉ RESOLUCION DEL DIRECTOR UNICO 
Ez > (2 conformidad con los Estatutos de la Compañía e 

- S 

; po el Director Unico de la Compañía, RECONOCIENDO QUE cs en 

mérré< rle la Compañía otorgar poder 2 ANA PATRICIA VINTIMILLA 

   

“ESTE MEDIO RESUELVO QUE: 

La Compañía nombra a ANA PATRICIA ViINTIMILLA VINTIMILLA como 
su apoderada de conformidad con el instrumento adjunto a la presente. 

El Director Único sea y por este medio es autorizado a ejecutar dicho Poder. 

la Apoderada sea y por este medio está autorizada, y más especificamente 
coma se detalla en dicho Poder, para delegar las facultades otorgadas en los 
Poderes a cualquier persona sín necesidad de aprobación por parte de los 
directores para hacer tal substitución. 

oi had a los 21 días de febrero de 2001. 
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: . SCOSRÑICO: 

! 220 Qué cada la carteza de la identicexi de (tos) sujetos(s] que firmó 
QS iRrmaraor el presento desurmento, zu ¿s) firrmails) es lson) 

SN suténticalo) (Arts. 621,822,822,848.0.J.) 
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CERTIFICA: 

Que la firma que antecede y que dice: 

BORIS SUCRE BENJAMIN 
  

9 
es auténtica del funcionario que el dia 

  

de marzo año 2,001 

ejercía el cargo de NOTARIO PUBLICO OCTAVO 

DEL CIRCUITO DE PANAMA 
  

9 - Zarzo - 2,001 
Panama de año 
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del documento 
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NOTARÍA UNDÉCIMA DE QUITO 

Es FIEL FOTOCOPIA del documento 

ORIGINAL que consta en...... fojas 

esentado y devuelto 
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